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wInes.h....aurImmeern

ifertienle 1.0 Las leyes obligaran en la Península, islas Rae
l'ataree y Canarias,ä. los veinte días de en promulgación, si tn
talkie no se dispusiese otra (watt. Se entiende hecha la promul-
gación el dia en que temible la inserción de la ley en la Ga-

yos erieial.
ae. 2.° La ignorancia de las leyes no excuea de su cura-

.41..rt. B.° Lee; leyes no temirán efecto retroactivo, si no dis-

Osattleeen lo eentxario. 	 ((fódigo civil vigente).

dReereto de 26 de Abril de./900.—Art. 23. Las Corpora.

*iones provinciales y municipales abonarán, en primer térrai-

*e, al Notario 6 Notarios que autoricen las subastas loe de-

ateehos 
por ellos devengados y los suplementos adelantados

par los mismos, asi como los derechos de inserción de los
asencios en los periódicos 0130i£4168, cuidando de reintegrarse

ti trematante, si lo hubiere, del importe total de los referidos
te-Ven, de cuyo cargo sen, con arreglo ä lo dispuesto en le

ragla 8.a del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

PN OéEDODA
	 Pesetas. 	 FIIEIRA DE CÓRDOBA Pesetas.

Un mes 	  3 	 Un mes. 	  4
Trimestre 	  8 25 Trimestre 	  II 25
Seis meses 	  16 50 Seis meses. 	  22 5(

Un silo 	  83 	 Un afio 	  45

Ndmero suelto, 40 cintimos de peseta.

Se publism todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los seiloree
Alcaides y Secretarios reciban este BOLETIN dispondrán que
se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manan publicar era
os Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politice respec•

tivo, por cuyo conducto se pasarán ä los editores de los men-
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los sefiores Secretarios cuidarán bajo en más estreeha
responsabilidad, de conservar los números de este BOLET1N,

coleccionados para su encuadernación, que deberá verificarse
al final de cada silo.

ADVKEITENOIA. Conforme con la condición 4.a del pliego

que ha servido de bese para la subasta, no se insertará ningún
edicto 6 anuncio que sea á instancia de parte sin que aboeen
los interesados el importe de su publicación, 6 garanticen e

pago, ä razón de 25 cóntimos por linea 6 parte de ella, y la
venta de números sueltos it 40 céntimos.

PARTE OFICIAL 	
cera ä cuarta Oeste 720 metros, y de ' nas dependientes de esta referido. De- , y por último, la circular de 29 de

la cuarta, ä intestar con la cuarta , legación, serán desde las 11 ä las 15, i Agosto próximo pasado, inserta en el

. 	. • 	 -también de dicho registro San Juan observándose la mayor exactitud en BOLETIN OFICIAL de la provincia, no

freleucia del Ulule de l'Estros de Dios 2.°, 150 metros, quedando asi ' su tramitación, con arreglo ä lo dis- / han causado ningún efecto en ellos y

t, 	
cerrada la superficie que se solicita. ; puesto en el Real decreto de '23 de i desa tendiendo los deseos de las mis-

t------.,-..---,--,,.--,--

(Gaceta del dia 21 de Septiembre ) 	 Lo que se publica de orden del se- f Agosto de 1903 y en los Reglamentos I mas han continuado con igual resis-

flor 	
i 	

4

Gobernadcr por medio de este , orgánico de la Administración Econ6- ' tencia ä aportar los datos necesarios,

Real Familia continúan sin novedad
S. M. el REY (Q. Ð. G.) y Augusta 	

ii
edicto, para que en e l término de mica prov incial y del Procedimiento en . esta Delegación lo puso en conoci-

/ treinta dias puedan producir sus re- ! las reclamaciones económico admints• ! miento de la Dirección general de

	

en su importante salud. 	
!

1 clamaciones, conforme a. 24 de t..ativas de 13 de Octubre último.

	

	 Contribuciones, Impuestos y Rentas,
i5 	 l art

....---____----------- 	
la Ley, los que se crean con derecho 	 Lo que se inserta en este periódico i la cual la ha autorizado, por orden fe-

para ello. 	
oficial para conocimiento de los sefio- , cha 3 del corriente, para apelar ä to.

2 

Córdoba 12 de Septiembre de 1904. res contribuyentes y del público en ; dos los medios reglamentarios, los ex-

—El Ingeniero Jefe, A. de Madrid . general, debiendo significarles que ; traordinarios que su celo le sugiera,

DE LA
cuando lo estimen pertinente ä su de- ' exgir extrictas responsabilidades y

PROVINCIA DE CÓRDOBA 	
i Dávila.
	  ro  c- 

recho pueden interponer las reclama- , adoptar, si fuera preciso, todas las
1 ciones, por escrito, en Secretaria, y medidas coercitivas que estén ä 311

	

Núm. 2537 	 1 --DELEGACION 
DE HACIENDA verbalmente ante el que suscribe, es- .1. alcance basta conseguir el indica-

1 	
DE LA 	

i tando asequible EU despacho en las ! do fin,

1 seis horas hábiles seilaladas para oir- 1	 A pesar de esta autorización, estas

Don Alfredo de Madrid-Dávila, Ingeniero 	 PROVINCIA DE CORDOBA 	 1 los, ast como las quejas que produz- i oficinas, deseando no tener que acu -
Jefe del Distrito minero de Córdoba. 	 i

Circular núm. 2572 	
can, que serán atendidas inmediata- dir ä tan violentos extremos, y deci-

llago saber: que por don Manuel 	 1 mente, en su deseo de llenar sus de- ;5 dida ä realizar sus propósitos, por úl-
Enriquez, representante de don Eran-

cisco tSánchez, y vecino de Córdoba, 

i 	
Variación de horas de despacho. 	 I beres para con ellos y en interés del i tima vez vuelve ä reclamar de los

se ha presentado en el Gobierno civil ; Esta Delegación de Hacienda ha, j Estado. 	 contribuyentes que posean fincas nr-
Córdoba 14 de Septiembre de 1904. banas en la capital ó en el termino

de esta provincia una instancia, fe- acordado que ä partir del 19 de los i

las 	 de 1 • -E1 Delegado de Hacienda, Jebe León i municipal enclavadas en predios nie-

l ticos y que por negligencia ü olvido

i involuntario dejaron de presentar las
Circular núm. 2573 	 t bajas

s mismas,
declaratorias correspondientes

Mm. 2575

INSPE g :C10 N. - A N LV.C10

Habiendo teraado posesión en al

JEFATURA DE MINAS

Número del expediente 5.659

cha 29 de Agosto do 1904, solicitando ' corrientes, las horas e 4

se le concedan cuarenta pertenencias los servicios y asuntos que de ella de- 1 Villanueva.

para la mina denominada Alegría, de penden, sean de 11 ä las 17 de todos )

mineral hulla, sita en el término de los dias hábiles. 	 4
: 	 , 	

.

Formación 	 ; ä la
Adamuz y en las fincas de olivar ) De acuerdo con la Sucursal del Ban- ( 	 ión del Registro fiscal de edificios y 	 ó de cumplir /os con-

nombradas Huroaguilla, Navazogue . ! -co de Espaila en esta capital, duran- 	 solares. 	

. 	

i ceptos que se citaban en la referida

ro y Corralizas bajas, propiedad de l te las 12 ä las 14, se expedirán los 1 Deseosa esta Delegación de Radien- /, circular de 29 de Agosto último, se

dona Francisca Ayllón, don José Gon- ! mandamientos de ingreso por esta I t-t . f da de llevar ä cabo, cuanto antes, la personen en esta Delegación de Ha-

zález Cano y don Juan de la Bastida, f terve nción , Para que tengan lugar en i implantación del Registro fiscal de la cienda, ä los efectos indicados, en el

respectivamen te ; cuyo registro le ha las Cajas del referido establecimien- l propiedad urbana, ha recurrido ä to- I improrrogable plazo dediez días, con-

sido admitido por decreto del geflor ¡ to los procedentes de las contribucio- I dos los medios posib 	 minando ä loe que no lo hicieren cones para recopi• •
i

Gobernador de 6 de Septiembre de ! nes é impuestos del Estado en esta i lar los datos suficientes para la for- las multas que estab!ece la Instruc-e
9

1904, salvo mejor derecho, bajo la si- t provincia, verificando los pagos de i 'nación de dicho documento, evitando I ción de 14 de Agosto de 1900 y de-

!guiente designación : se tendrá por 1 obligaciones por cuenta de la Hacen' todo genero de molestias ä los contri- más responsabilidades ä que hubiere

punto de partida la estaca núm. 5 del da y del Tesero, con sujeción estric- b buyentes, solicitando de ellos su frau- lugar.

registro San Juan de Dios 2. °, niime• 1 ta ä lo que sobre ambos puntos de- i ea y expoutánea ayuda, y tratando i Córdoba 15 de Septiembre de 1904.

ro 5 596; desde dicho punto de parti. / terminan los Reglamentos, y sin per de hacerles comprender la convenien- i —El Delegado de Hacienda, José

da en dirección Norte natural se me. ! juicio de ampliar las indicadas horas cia que, por todos conceptos, obtienen . i León Villanueva.

dirán 150 metros y se pondrá la pri 	 cuanto sea menester pera el servicio ! para sus intereses con su pronta ter

mera estaco; de primera A, segunda al ' público. 	
minación; pera cc-,mo quiera que las -

gate 7'20 metros y segunda; de segun- • 	 Li ges horas pare ingresar y 191-fin 	 coritiruas exhortadores qw csLas efi

ds ä tercera Sur '7U5 metros; de ter- citir rec i amafionts en todas ris cfi .i- chita haa dirigida á los proa:atarios,
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iAprobar, en cuanto al mismo com- ¡ por duplicado al señor Tesorero de
pete, las cuentas justificadas de los i Hacienda de la provincia, se formen
fondos de la Patrona de esta villa, I las relaciones de descubiertos que es •
María Santísima de la Salud, rendi- I tin prevenidas y se cumpla con todo
das por el mayordomo recaudador r lo demás prevenido por aquella su-
que fué de los mismos, don Rafael Se- 1 perior autoridad en circular de 28 de
rrano Palacios; y que se devuelvan al Julio Catimo.
mismo aquellas a los efectos proee- 	 Aceptar y aprobar el proyecto de
dentes. 	 / presupuesto municipal ordinaró fora

Aprobar el nombramiento hecho / mado por la comisión de Hacienda
por el señor Alcalde ä favor de Ra- 1 para el año próximo de 1905, y que

1 món Hernández Morán, de guarda 1 transcurrido el termino de su exposi.
! temporero para la vigilancia de los 1 ción al público se corneta ä la definí-

'

montes de este término, en evitación ; tiva, de la Junta municipal de este
de incendios, con el jorna l diario de 1 termino.

1 n-50 pesetas, que le será abonado con 	 Señalar el día 16 del actual para

1 
cargo al crédito autorizado en el ca- la póstula pública anual en beneficio

' pitil l o de imprevistos del presupuesto de la Patrona de este pueblo María
vigente.

Admitir ä don Juan P. Aranda Sán-
chez la dimisión que presenta del
cargo de Depositario de fondos muni-

Santísima de la Salud.
Que se proceda por administración

ä construir-un trozo de acera de lose.
/ tas de cemento en la calle Fernández

cipales y de los de corrección públi- 1 de Santiago, y autorizar al señor Al-
(ca del partido; nombrar en propiedad caldo para que adquiera los materia-

para que le sustituya en dicho desti- les indispensables para las obras de
no ä don Antonio M. Cañero Ruiz, 6 i referencia.
interinamente al señor Concejal don 	 Conceder al señor Concejal primer
Francisco E. Uceda García. 	 ! Teniente de Alcalde don Juan Serra-

Sesión ordinaria del 12 	 no Franco, licencia por un mes para
Leida y aprobada el acta de la an • / ausentarse de esta población y su ter-

!tenor, se acordó lo siguiente: 	 mino, y que durante la ausencia del

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
n•nnnn.MMIII•

2

Cabezas de familia 	 -

D. Lucas Muñoz Castellano
Antonio Piloto Arjona
Antonio Muñoz Cañero
Antonio León Moreno
Lucas Prieto Arjona
Lorenzo Ar,jaro Sierra
Juan M. Prieto Hidalgo
Rafael Baena Gómez
Antonio Garcia Serrano
Manuel Giménez Villafranca
Bernardo Miranda Serrano
Pedro Cintor Clavellinas
Juan Serrano Romero
Angel Carmona Nadales
Salvador Carmona Serrano
Fernando Moreno Mata
José Nadales Roldán
Cristóbal González Domínguez
Juan López Muñoz
Patricio Ortiz Márquez

Capacidades

D. José Arroyo Soto
Gabriel Escribano Cabello

D. Pedro R. de Paz y Costanilla
Baidomero Sanchn Puerta
Alfonso Prieto Fernández
Alfonso Muñoz Toledano
Antonio Lucena Giménez
Diego Arroyo López
Pedro Higuera Carmona
Juan Arroyo Castro
José M. Mármol Cuenca
Miguel Ridez Martínez
Juan R. Sevillano Luque
Juan de Dios Giménez Campos
Pedro Pérez Hernán
Francisco Pino Gutiérrez

Su perntimerarics.-04bezas de familia.

D. Antonio Alcaide Escribano
Pedro Carretero
Jesús Fernández
Emilio Fernández López

Capacidades

D. Emilio Carreño Navarro
Francisco Montero Fuentes

Córdoba 13 de Septiembre de 1904.
—El Secretario accidental, José Um u
buru.—V.° B.°: Osuna.

Ayuntamientos
POSADAS

Núm. 2528

Quedar enterado de las disposicio-
nes contenidas en los Boletines oficie-
les de la provincia, recibidos durante
la última semana, y que se cumpli-
menten en la parte que concierne ä
la municipalidad.

Aprobar, sin modificación alguna,
Presidencia del señor Alcalde don el proyecto del presupuesto munici-

Luís Soldevilla Guerrero. 	 pai adicional al ordinario del corrien-
Leida y aprobada el acta de la an- te ejercicio, formado por la comisión

tenor, se acordó lo siguiente: 	 de Hacienda, y que trascurrido que
Quedar enterado de las disposicio- sea el plazo de su exposición al pú

nos contenidas en los Boletines Oficia . blico que determina el articulo 146
les de la provincia, y se preste el de. de la vigente Ley municipal, se so•
bido cumplimiento ä dos circulares meta ä la discusión y aprobación de.
de las oficinas de Hacienda, referen finitiva de la Junta municipal de es te
tes al servicio de cédulas personales, término.
designando á don Antonio Lara Uce- Quedar enterado de haber sido de-
da para la expendición de las que pi. vuelto, aprobado por el Gobierno ci-
dan aquellos individuos que no pue- vil da la provincia, el proyecto de
dan ser comprendidos en el decreto presupuesto adicional de ampliación

Ide apremio por no figurar en el pa 	 del cementerio de esta villa, y que en
drón que se formará de dicho im- , virtud á la autorización concedida I
puesto. 	 1 or dicha euperior autoridad, se pro. 	 d

I
al Gobierno civil de provincia para 	 Conceder ä José Carmona Ramírez t
su publicación en el 130LETIN OFICIAL 1 el socorro mensual de 10 pesetas, pa•

de la misma, según está prevenido. 	 I ra que ayude ä !a lactancia de s u hi-
Que con arreglo it lo que resulte jo Luis Carmona Dsagado.

Conceder licencia á doña Ana Ma-
ría Palma y Lara para abrir un cla-
ro de ventana en la fachada de la ca•
ea de su propiedad, número 16, de la
caile Fernández de Santiago, de esta
población.

Conceder el socorro mensual de 10
pesetas ä José Páez Cuadrado, para
ayuda de lactancia de su hijo Manuel
Páez Martínez. 	 que por el sistema de administración

Aprobar la cuenta rendida por el se proceda ä, la práctica de las obras
Recaudador del impuesto de cédulas de reempiedro de varios puntos y re.
personales de esta villa, y que por el 1 paración de otros del empedrado pú-
señor Alcalde se rinda y remita otra I blico de esta localidad.

! del amillaramiento de la riqueza ur-
bana de este término, apéndices de
rectificación y repartimiento de la

1
 contribución por expresado concepto,
se expida ä José Carmona Rodríguez

1 el certificado que solicita.
Quedar enterado de una comuni-

cación del nuevo señor Delegado de
Hacienda de esta provincia, partici-
pando haber tomado posesión de di-
cho cargo y que por el señor Alcalde
se felicite al mismo, en nombre de la
Corporamh, por el tan honroso cara

i go para que ha sido designado.

p
Aprobar la distribución i inversión coda ä continuar las obras por ad • 1I

de fondos municipales presentada pa- miniscración, facultando al señor Al- 1
ra el corriente mes. 	 1 caldo para que de acuerdo con el pe- i

Aprobar asimismo el extracto de 1 rito titular y comisión municipal res- l
los acuerdos tomados por la Corpora. ! pectiva, disponga lo necesario para ila

ción municipal, durante el mes de Ja. 1 que se reanuden aquelios lo antes po . 1
ho último, y que se remita el miento 1 sible.

Extracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento durante ei mes
de Agosto de 1904, formado por la
Secretaría en cu inpli miento ä lo pre
venido en e! articulo 109 de la vi•
gente ley Municipal.

Sesión ordinaria del día 3

mismo le reemplace en sus funciones
el segundo Teniente' de A l calde, yá es-
te el primer Regidor Síndico don Ra-
fael Hidalgo Rodríguez.

Sesión ordinaria del día 17
Presidencia del señor Alcalde don

Luís Soldevilla Guerrero.
Leida y aprobada el acta de la an-

terior, se acordó:
Quedar enterado de las disposicio-

nes contenidas en los Boletines oficia-
les de la provincia, recibidos duran-
te la semana última, y se tenga en
cuenta las circulares publicadas en
los mismos, referentes it la liquidación
de los cupos de consumos y obligacio-
nes de primera enseñanza, amillara-
mientos de la contribución de inmue-
bles y el plan de aprovechamientos
para el año forestal de 1904 ä 1905.

Aceptar la fianza hipotecaria ofre-
cida por don Antonio Matees Cañero
y Ruiz, en garantía del buen cumpli-
miento y desempeño del cargo de De-
positario de fondos municipales de es-
ta villa, y de los de corrección públi-
ca del partido, para que fué nombra-
do en 3 de los corrientes, y autorizar
al señor Alcalde Presidente para que
concurra ante Notario, en representa-
ción del cuerpo municipal, al al otor-
gamiento de la conducente escritura,
y una vez que sea inscrita su copia en
el Registro dé la propiedad, se de po-
sesión al interesado de dicho destino,
previos los 'requisitos que están pre-
venidos.

Conceder á Juan Prieto Fenoy el
socorro de 25 pesetas para trasladar
ä su mujer, María Martínez Moreno,
al hospital de Cádiz, al objeto de que
sea, operada de la enfermedad que pa-
dece.

Autorizar al señor Alcalde para

día de ayer don Luis Martínez Ugar-
te del destino de Jefe de la Inspec-
ción provincial de Hacienda, se anun-
cia en este periódico oficial en cum-
plimiento de lo que previene el ar-
tículo 24 del Reglamento de la Ins-
pección de la Hacienda pública de 13
de Octubre de 19n3, para general co-
nocimiento, rogando ä las autorida-
des se sirvan prestar ä dicho funcio-
nario los auxilios que necesite para
el mejor desempeño de su cometido.

Córdoba 15 de Septiembre de 1904.
—El Delegado de Hacienda, José
León Villanueva.

ADMINISTRACION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA_ DE CORDOBA

Núm. 2577

1n7 1C_T INT

Por el presente hago saber ä Ber-
nardo Villa Jiménez, vecino de Luce.
na, que el limo. Sr. Delegado de Ha-
cienda ha aprobado la re leeción del
censo que grava la casa núm. 77 de
la calle del Pozo, hoy Cánovas del
Castillo, de dicha ciudad, y que soli-
citó con fecha 19 de Abril último; de-
biendo advertirle que en el plazo de
quince días, á contar desde el siguien-
te ä la inserción del presente, deberá
efectuar el ingreso en el Tesoro de
87'75 peeetas, importe de dicha re-
dención.

Córdoba 14 de Septiembre de 1904,
--El Administrador de Hacienda, Emi-
lio Vela Hidalgo.

Audiencia proviacial c Cürdoba

Núm. 2543

Lista de los Jurados que han de
comparecer ante esta Audiencia pro-
vincial los días 4 y 5 da Noviembre
próximo, ä las doce" de su mañana,
para conocer de la causa seguida en
el Juzgado de La Rambla por el de-
lito de asesinato, contra Francisco
Alcaide Girardo.
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Sesión extraordinaria del día 27

Presidencia del señor Alcalde dom.
Pedro Medina Pedrajas.

22 DE SEPTIEMBRE DE 1904
3

de ayer, y por acuerdo del mismo se
Quedar enterado de las disposicio- remite al Gobiereo civil de provincia

ees contenidas en los Boletines oficia. J para su publicación en el BOLETIN
tes de la provincia, recibidos en la úl- Oriciee de la misma, según está pro-
tima semana. 	 venido. 	 Sesión del día 6

Co nceder ä José Guerrero Cabello 	 Posadas 8 de Septiembre de 1904.— 	 Presidencia del señor Alcalde don
el socorro de 25 pesetas, para trasla- 	 orno 	 ce a.

El Secretario del Ayun tamiento An- Pedro Medina Pedrajas.
darse al balneario de Alhama ds Gra- I t 	 U d 	 B.°: El Aljalde Leida el acta de la anterior, fue
na da. 	 Luís Soldevilla. 	 aprobada y se acordó:

Aprobar varias cuentas de servi-Se ingrese en las arcas del Tesoro 	 MONTORO 	 dos prestados al municipio.la Cantidad que de los antecedentes
Núm. 2 •29 Idem otra de la recaudación decons

ultados resuelta adeudarse por Extracto de los acuerdos adoptados consumos obtenida en el mes de Ju-el im puesto de consumos y otros con-
por este Ilustre Ayuntatn l ento, du - 	 lío única(/'eP tos y se eleve al señor Delegadode

acienda la oportuna reclamación rente el mes de Agosto último. 	 Idem otra de 166'32 pesetas delH 
e

5 de Septiembre próximo, con motivo
rretera provincial de esta villa ä la de la descusión y votación del presade La Carlota, al objeto de discutir 1 puesto de ingresos y gastos de la pri -
Y tomar acuerdo sobre si conviene sibil preventiva de este partido, for-gestionar .

 pase al plan de caminos mado para el ano de 1905.
Designar al señor Concejal don Pe-

dro Vargas Muñoz para que concu-
rra y represente ä este municipio en
la Junta que ha de cea3brarse el 5 de
Septiembre próximo, para tratar so-
bre si conviene solicitar pase al plan
de caminos vecinales, la carretera
provincial de este pueblo al de La
Carlota.

documentos interesados y que por la Autorizar al señor Alcalde para
Secretaría se presenten en la sesión que sin las formalidades de subastaInm ediata los antecedentes relativos mande pintar el portaje de las Casas

de Ayuntamiento, y que su importe
se abone con cargo al crédito autori-
zado en el presupuesto de gastos vi-
gente.

Conceder ä don José Diez Pallaré
en el cementerio católico de esta po-
b l ación, un perímetro de terreno de
dos metros de largo por uno de ancho

Sesión del día 24 	 para construir un enterramiento par-
Presidencia del señor Alcalde don ticular.

Luis Soldevilla Guerrero. 	 El anterior extracto fué aprobado
por el Ayuntamiento en sesión del díaLeida y aprobada el acta de la an-

tenor, se acordó:

A los descubiertos que se reclaman,
Para en caso de no existir conformi-
dad reclamar sobre ello de dicha su-
P erior autoridad, y se interese de la
roistna la liquidación y abono á este
Ayuntamiento de ;o que la Hacienda
adeuda por recargos municipales so
bre la territorial é industrial.- I

37ecm5le5 dicha carretera.
Quedar enterado de una comunica-

ción del señor Delegado de Hacienda
ds la provincia, referente á la remi
Sión de varios documentos é ingreso
'ett el Tesoro de las cantidades que
adeude este municipio por consumos
S' otros conceptos: se acuse el oportu-
no recibo ' de aquella, se remitan los

de conducir á dicho punto; se convo-
ame por el señor Alcalde á los demás
Ayun tamientos interesados en la ca-

$
Quedar enterado de la Ley, fecha l tividad de la Patrona de este pueblo 1 mil novecientos uno, hasta la del 

tre--30 de Julio último, referente a cama ! Maria Santísima de la Salud, y que 1 ce de Ju io próximo anterior.Z108 vecinales, 80 gestione la inclusión i su importe de 113'50 pesetas he ebo- 	 Quedar enterado de comunicaciónde los de este término en el plan de I ne con cargo al crédito autorizado en del señor Juez de primera instancia é
aquelles, exceptuando el de Villavi- presupuesto para funciones y festejos. i instrucción de este partido trascri.

/

eiosa por hallarse hechos por el Esta- 	 Nombrar al señor Concejel don ! biendo otra del limo. señor aractordo loe estudios de la carretera que ha .ç Francisco E. Uceda García para que 1 general de Prisiones, por la que se
asista y represente ä este municipio / concede al Presidente del Circulo Pri-
en la Junta que ha de tener lugar ei mitivo de esta pobación la autoriza-

ción demandada para colocar un en-
tresueio sobre el patio de las Violetas
de la cárcel de esta ciudad, con el fin
de aislarlo de las oficinas de dicho
círculo.

Aplazar la petición del Director de
la banda de música municipal sobre
adquisición de varios instrumentos
nuevos y composición de otros, hasta
conseguir crédito especial autorizado
en el presupuesto adicional al or-
dinario del corriente ejercicio.

PÓSITO

Que desde luego se lleve ä cabo el
préstamo de 500 pesetas concedido
de los fondos del Pasito ä dona Ana
Cano del Rosal, por considerar que el
valor de la finca que ofrece en garan-
tía, supera lt la responsabiliiad de un

4 censo de 964reales ä que está afec-
ta, y cuyos intereses hace muchos
años que nadie exijo.

Que pase ä informe de la respecti.
va comisión un escrito de Martín Gar-
cía Lara, solicitando el préstamo de
600 pesetas de los fondos da citado
estahlecimiento.

Agregar ä la actual comisión per-
manente de dicho Pasito a los señores
Concejales don José Molina Ortiz, don
Manuel Gómez Notario y don Juan
Miguel Criado Piedrola.

Sesión del día 15
Presidencia del señor Alcalde dota

Pedro Medina Pedrajas.
Leida el acta de la anterior, feté.:-

aprobada y se acordó:
Aprobar var as cuentas de servi-

cios prestados al municipio.
Autorizar al señor Presidente para,

que proponga ä la Jefatura de Obras
públicas de la provincia la coastrue-
ción de ferrocarriles secundarios que
atraviesen este término, con el fin de
dar el mayor impulso posible ä la ri-
queza y ä /os importantes productos
de esta región.

Que por el perito municipal don Se-
bastian Diez Morales se forme pro-
yecto, presupuesto y pliego de condi-
ciones facultativas para contratar en
subasta pública la construcción de
bovedillas de distintas clases, en el
cementerio público de esta población.

Que por el mismo perito se formule
otro proyecto para la construcción de
un cano 6 c l oaca en la calle Concep
cien, de esta ciudad.

Autorizar al señor Presidente para
que por gestión directa adquiera un
uniforme con destino al nuevo músi-
co ingresado en la banda municipal.

Sesión extraordinaria del día 17
Presidencia del señor Alcalde don

Pedro Medina Pedrajas.
En esta sesión, celebrada por el

Ayuntamiento y mayores contribu-
yentes, se acordó el medio de dar ocu-
pación á, los obreros que demandan
trabajo de que carecen.

Sesión del día 22
Presidencia del se/1°r Alcalde don

Pedro Medina Pedrajas.
Leida el acta de la anterior, fui:

aprobada y rati ficada la dele extraor-
dinaria del diez y siete de Agosto,
acordándose:

Aprobar varias cuentas de servia
cios prestados al municipio.

Qae se continúe librando del capi-
tulo de imprevistos del presupuesto
municipal, el alquiler de la casa ha-
bitación que en esta localidad ocupa
el capitán de la Guardia civil, den-
tro de la cantidad de 35 pesetas fija-
das con dicho objeto.

Que por la Administración de con-
sumos, se devuelvan ä don Rafael Es-
cribano González 5'90 pesetas, que
por un error se le figuraron de más en
el ' repartimiento formado para cu-
brir el déficit del cupo de con sumos
del extrarradio respectivo al ano mil
novecientos tres.

PÓSITO
Desestimar la pretensión de Anto-

nio Zurita Vacas, solicitando el prés •

tamo de 500 pesetas de los fondos
del Pósito, por considerar insufle/en
te la finca que ofrece en garantía.

Conceder á doña María Josefa Prie-
go Ruiz de Pedrajas el préstamo de
750 pesetas de los fondos de citado
Pasito, mediante garantía hipotecaria
de media casa en la calle Bartolome
Camacho, nü mero seis, de esta ciu-
dad.

Sesión del día 1. 	
fael González de Regueras, por alqui-

° 	 Administrador do Consumos don Ra-re todos aquellos descubiertos en
i4ne se observan diferencias en más 	 Presidencia del wetior 

Alcaide don i ler de edificios para los dependientes-Por valor de 13.68848 pesetas. 	 Pedro Medina Pedraj ss.
1 del resguardo y material , adquiridoConceder al señor Concejal don Ra- 1 	 Leida el acta ne la anterior, fi-16 i para el uso de la oficina del impuestora'el Hidalgo Rodríguez, licencia por I aprobada y se acordó:

tieMpo de un mes para ausentarse de ! Aprobar varias cuentas de servi 	
en citado mes.

Idem el estado de distribución dee4ta población y su termino. 	 cios prestados al municipio.
4 fondos para el mes de Agosto.
. 

Sesión ordinaria del día 31 	
Que 80 fije al público por quince 	 cooceder A doñ a Josefa Medina.' dias el proyecto do presupuesto 	 1-r Presidencia de l señor Alcalde don I cionel al ordinario del corriente ejer- Osuna, Profesora de Instrucción pri-

`41is Soldevilla. 	 maría particular en la aldea de Car-. 	 ' io, y transcurridos, con diligenciaLe ida y aprobada el acta de la an- 1 que lo acredite y reclaraacioaes que il para quo con tinuo fomen tando la en.`ericda se acordó lo siguiente: 	 2 	

u Uña, la subvención de 259 pesetas,
1 se presenten se someta á la discusión

senisnza en dicha aldea.eeQuedar enterado de las disposicie- 1 y votación definitiva de la Junta mu. 1
I 

iuscon tenidas en los Boletines oficia

	

	 & Que se coloque nuevo esterado de1 nicipals
junco en la Alcaldía y Secretaría de

de la provincia, recibidos en la 8e- 1 	 Aprobar el extracto da acuerdoseaa tt 	., ú ltima, y que se les preste el de. i adoptados por este Ilustre Ayunta- estas casas consistoriales por el mal°id° Cl/cuplimiento. 	 44 miento en el mes de Julio último, y estado de conservación del que hoy1 Conceder ä Manuel Romero Luna ' que se remita al señor Gobernador tienen, así como varias perchas.

7

Cl socorro mensual de 10 pesetas, pa- civil para que se sirva mandar inser- 	 PÓSITO

O
4ay uda de lactancia de su hijo Adol- tarlo en el BOLETIN OFICIAL de la 	 Conceder á, Martín García Lara el Romero Vélez. 	 1 provincia. 	 préstamo de 600 pesetas de los fon-e , Aprobar una factura por valor do 	 Que pasen A informe de la comisión dos del Pósito, mediante garantía ha,

1:11,nirida 	
el pago de la Torrecilla, de esta sise

1
Inouente 

y cinco libras de cera ad- de Abastos varias cuentas de la bolsa potecaría de dos suertes de olivar endel establecimiento de doña de quiebra del matadero público de 

1rra,

' '9resa Alejo, para servicio de la Cor- esta ciudad, comprensivas desde laI con 107 plantas una y otraI' oracd5 n m unicipal en la próxima tes- semana del veinte de Noviembre de con 55.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

En esta sesión se acordó reconocer el presupuesto adicional al ordinario 1 te partido,por providencia de esta fe- l Será desechada toda oferta que no

ßebaelegado nombrado por el sefior i al Iltmo. sellor Gobernador civil de la de la Audiencia provincial de Jaén, ! ra lo cual se presentarán muestras

;
1s don Enrique Ruiz Fuertes como i del actual ejercicio, y que se remita cha, dictada á virtud de carta orden reune. las condiciones expresadas, pa-1

IGobernador civil de la provincia pa• provincia ä los efectos que determi 	 relativa ä causa contra Manuel Fer . f por los postores, siendo árbitros los -

ea girar la visita reglamentaria al ' na el arliculo 150 de la vigente Ley nándea Juarez, sobre robo, ha acor- i que suscriben para juzgar en el acto

"Pósito de esta ciudad; y se autora6 al Municipal. 	 dado se cite ä José Cerrillo López, sobre la aceptación de las proposicio-

sefior Alcalde Presidente para que ' 	 El precedente extracto fué aproba I vecino de Castro del Río, y cuyo pa- nes, aunque medie asesoramiento deI
-facilite  á dicho funcionario cuantos do por este Ilustre Ayuntamifflato en radero actual se ignora, para que el t peritos.
libros, documentos y antecedentes sesión de ayer, y dispuso se remita día treinta del actual, y hora de las . 	 El pago se hará con un 10 por 100
considere nesecarios para el mejor I al sellor Gobernador civil de la pro . doce, comparezca ante la Sección se ! en calderilla.

deeempeflo de su cometido. 	 vincia para su inserción en el Bous- 1 gunda de expresada Audiencia, al ! 	 Córdoba 16 de Septiembre de 1904.

Sesión del día 29 TIN OFICIAL, en ermonia con lo (lis- 1 juicto oral acordado celebrar en di- I —El Administrador Secretario, Ma-
puesto en el articulo 1C9 de la vigen- cha causa, bajo apercibimiento de ! riano de Santa Ana.—E1 Comisaria

Presidencia del sefior Teniente pri- I 
te Ley municipal. 	 que si no lo verifica incurrirá en la de Guerra Interventor, Juan N. Gu-

k

mere de Alcalde don José Molina Or- Montoro 13 de Septiembre de 1904. responsabilidad que determina la ley. tiérrez.—V.° B °: El Subintendente'
tiz. 	 . 	 t

—El secretario, Vicente Giménez 	 Y con el fin de que le sirva de cr i militar, Director, Luis Giménez.
Leida el acta de la anterior, fue 	 e

Cruz.—V.° B.°: El Alcalde, Pedro Me- tación en forma al José Carrillo, ex- ° NOTA.—Al verificar los pagos se
aprobada y se acordó: . 	dina. 	 pido la presente para su inserción en " deducirá el importe del 1 por 100 del ';' •

Aprobar varias _cuentas de servi- 	 et BOLETIN OFICIAL de Córdoba, en i impuesto para el Tesoro y recargo
cios prestados al municipio.q.– 	e 	 Martos á veinte de Septiembre de mil transitorio.

Idem otra de 78'90 pesetas, del 	 se 	 • 	 novecientos cuatro.—Ei actuario, Au • 	 OTRA.--LoS vendedores del articula
maestro de alballilería don Sebastián 	 __e
Díaz Morales, por jornales de hora- 	

I tonio Villar.
	

satisfarán á la Hacienda la contribu-
CO R D O BA. 	 l• ción industrial de que trata el art. 33

tidos en el alumbramiento de manan- 	 Núm. 2560 	 1

	

,	
I del reglamento aprobado en 11 ebree y caballerías y materiales inver- 	 - a...

tiales en ]afinca titulada «La Onzas Don Manuel de Llague y Diez, Comandante 1 hura timba de Unsumcs i Abril de 1893.
del regimiento int nteria reserva de Ha- I

les invertidos en la construcción de ! el soldado licenciado del regimiento ! 	 Tes x 	 exe e=re 	 Er la im pren ta del U"11:-------"Ca IrlSie

de este término. males, número 73, y Juez eventual de 	 DE CÓRCOBA
Idem otra del Initz 1330, importante 	 causas militares de esla pliz o . 	 1 SECCION liE All

264'20 pesetas por jorna' es y materia- 	 Habiéndose ausentado de la misma I 	 Núm. 2615

varias bovedillas en el cementerio ; infanteria de Ceuta, número 1, Ilde-/

	

	 1. Córdoba » Letrados 18 > se hallaeEl sellor Tesorere de Hacienda de i
_católico de esta pob;ación. 	 fonso ISIejlas Ruiz, natural de Villa- i esta provincia á dictado con fecha de ! de venta:

Idem otra de 677'65 pesetas rendi- 	 franco, de er ta provincia, hijo de Jo 1 i

se y de lil de 	 vaquero, 	 1 

hoy la siguiente l LAS GUIAS
da per les emplee des de este munid, 	 ara,e oficio q 	 , so 	 «Providencia.—Resultando de la re--1
pío don Manuel Madueho Vacas y don tero, de estatura un metro quinientos ladón quo antecede que los contribta 1 para la compra y venta dz, ala-

e
iSebastián Romero Vivas, por socorro sesenta y cinco milireetroe; al cual yentes de que se tratan por el impues- :: herías. 	 o

y pasajes por ferrocarril facilitados e1 estoy coroisions do por la autoridad 1 to de consumos, adeudan al Tesoro - LOS LIBROSä obreros que faltos de ocupación se i judicial de esta región para notificar- I público la cantidad de cuatro mil se-
prestaron ä ir á otros términos en le sentencia abso utoria recaída en 1 tecientas setenta y ocho pesetas chi 	 borradores de Ingresos y GastOOs
busca de trabajo. 	 causa que se le ha seguido por el deli- cuenta y cuatro céntimos, remítase Mayores Auxiliares y de Caja.

Que se exija á los obreros ä quienes to de hurto de municiones en la plaza esta relación ä la Empresa arrenda-
se les facilitó socorro y pasaje por fe- i de Ceuta, y para constituirlo en arres-

I taria para que entable el apremio de 1 LIBRAMIENTOS
Trocarril para marchar ä otros pan- 1 to por diez días, como correctivo que !

I primer grado en la forma que deter- .1. coa los nuevos impuestos y rt
tos en busca de ocupación, y que des- I le ha sido impuesto. 	 , mina el art. 60 de la Instrucción de ca rgos.pues no utilizaron, el reintegro inrne- 1 	 Usando de la jurisdicción que me 26 de Abril de 1900. Así. lo manda, 's '.1=5 	 -r
diato de Jas cantidades en ellos inver . concede el Código de Justicia militar, ,

	

firma y sella en Córdoba á diez y sie- 1 	 LOS EXPEDIE)e
-tidas, y de no verificarlo se ponga el ¡ por la presente lamo, cito y emplazo te de Septiembre de mil novecientos i ste para guardas jurados.hecho en conocimiento del Juzgado ! ä dicho individuo, para que en el ter.

	

cuatro.—El Tesorero de Hacienda,
	 embarquee 	 :.de irstrucción de este partido para -i mino de veinte días, á contar desde

i 
la fecha, se presente en este Juzga. Angel de Posadillo.—(Hay un sello Listas de emo

el debido correctivo. 	 .
Aprobar el convenio celebrado por do, sito cuartel de Regina, pabellón, con la orla que dice: Tesorería de Ha- con arreglo al último modelo.

el sehor Alcalde con Johé Díaz Gon- i ä fin de poder dar cumplimiento ä lo cienda de la provincia de Córdoba).»
zälez, para la construcción de una 	

Y en cumplimiento de la Instruc- Libros é impresos

	

i dispuesto en la sentencia antes referi- 	 .
cloaca 6 callo de desagüe en la calle 	

ción de p? ocedimientos contra deudo- 5 para Juzgados municipales.
res ä la Hacienda pública, se fija y 1 eda. Y de no verificarlo se le seguirán

	

les perjuicios que con arreglo ä Ley s 	 PresupuestosConcepción, de esta ciudad, por la 
cantidad de 317'84 pesetas, presu- t 	 anuncia el presente edicto en el Bo.

Ihaya lugar. 	 LETIN OFICIAL y en les sitios de cos- !

(q. D. g.) . exhorto y requiero ä todas 	

de gastos ó ingresos carcelarie
puestada por el perito municipal. 	 li 	 A la vez, en nombre de S. M. el Rey 5 	 p,'

3 tumbre de esta localidad.
Nombrar al Regidor Sindico don 	 CUENTAS

	

t las autoridades tanto civiles como 15 	
Córdoba 17 de Septiembre de 1904. 1i

Timoteo Redrigo Criado para que re ;
p 	 : 	 —El Recaudador Agente, Joaquín de caudales y de ordenación.presente al Ayuntamiento en la reu- e militares y ä los agentes de la poiicia 1' Colás. 	 e
mides que ha de celebrarse en estas judicial, para que practiquen activas ;

1 	 LOS LIBROScasas consistoriales el dia siete de
2 

diligencias en busca del referido Molí- ! „aaa.,,akieraaa-,--a-esaissaareaeiseesesseee
, víduo, y caso de ser habido lo remitan 1 	 para la contabililad muLicipal.Septiembre con los demás de . los pue-

bitas del partido judicial, para discu- : en calidad de detenido, con las seguri i Fabrica militar de hullas de Cetelia ;i REFUNDICION
! del Amillaramiento y Ap6ndice d19'

Núm. 2557 las riquezas rústica, pecuaria 1§

1 	 JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCO. urbana.
1 Se convoca por el presente á con- 5

I curso de postores para el día 1.° de ‘ Cédulas de aprenai°
iOctubre próximo, ä las nueve horas, de segundo grado, con arreglo!
1 para la adquisición de los artículos la Instrucción de 26 de Abril °e

siguientes:
9OO.

Artículos y condiciones de cada uno

	Trigo de segunda clase, del pals, `1' 	 APILNDICE
i bien limpio, exento de semillas extra- ! los amillaramientos de rústieß

ñas, tierra, piedras caries y tizón.
Las proposiciones deberán hacerse .; urbana 	 ,./'

adula de c,itaci64 	 por quintales métricos, y en papel ! Imprenta del DIARIO DE coerc- . - --,

El srfitr J acz de instrucción de es ' del sel:o de la clasel I .°- 	 $

tir y votar el presupuesto carcelario dades convenientes, ä las prisiones
que ha de regir en el año 1905. 	 ;, militares de esta plaza y ä mi dispo-

Quedar enterado el Ayuntamiento ; sición por estar así acordado en pro-
de que por el sefior Alcalde se adnai- 5 videncia dictada al efecto.
tió, en veinte y seis de Agosto, la di- Y para que la presente requieitoria
misión que del cargo de pedäneo de tenga la debida publicidad, se inserta
la aldea de Cardefia le hizo don Ber-

I en la Gaceta de 111adrid y en el BOLE-
nabé Cachinero, y nombrado para 5 TIN OFICIAL de esta provincia.
reemplazarle ä don Antonio Bravo / 	 Córdoba diez y seis de Septiembre
Moreno, residente en la misma.

I de mil novecientos cuatro.—Manuel
de Luque Diaz.

Sesión del dia 31

JUNTA MUNICIPAL

MARTOS
Presidencia del Teniente primero Núm. 2605

de Alcalde don José Molina Ortiz.
En esta sesión, celebrada en segun . -

da convocatoria, :SO acordó a pribar •
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SUPLEMENTO

IN OFIC1
de la provincia de Córdoba, núm. 226,

correspondiente al jueves 22 de Septiembre de 1904.

GOBIE3NC 7AVIL DE LA DROVINCIA

CIRCULAR.-CONVOCATORIA

Conforme (.1 lo dispuesto en los artículos 55 y 62 de la ley
Provincial, he acordado convocar ä la Excma. Diputación pro-

vincial para el día primero de Octubre próximo, ä las diecisiete
horas, en el salón de sesiones de su casa-palacio, ä fin de que
tenga lugar la primera sesión ordinaria correspondiente al se-
gundo período semestral.

Córdoba 22 de Septiembre de 1904.

EL GOBERNADOR,

LUIS MOYANO TREVIÑO
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